LEY Nº 6.792.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y:








ARTICULO 1º.-	Créase en el ámbito del Ministerio de  la Produc�			ción, Infraestructura y Medio Ambiente, una Cuenta Especial integrada por los siguientes recursos:





	a)-	Fondos provenientes del pago de arancel previsto por el Decreto Provincial N 2225 -E- 93 para la presentación de Proyectos de Promoción Agrícola e Industrial.





b)-	Fondos originados en la venta de pliegos de bases y condiciones para el otorgamiento de los Beneficios Promocionales previstos por la Ley Nacional Nº 22.021.





c)-	Fondos derivados del pago de aranceles con motivo de la realización ante la autoridad de aplicación de los siguientes trámites:





		I)-	Por reformulación de Proyectos Agrícolas e Indus�triales.





	II)-	Por transferencias de Derechos y Obligaciones Promocionales.





		III)-Por la emisión de Certificaciones.





	IV)-	Por solicitudes de prórrogas en el cumplimiento de las obligaciones contraídas en los Decretos de Beneficios.





	d)-	Fondos provenientes del pago de Multas aplicadas por la autoridad de aplicación del Régimen de Promoción, con motivo de los incumplimientos a la Ley Nº 22.021 por parte de los beneficiarios de la misma.





e)-	Todo otro recurso que se origine de la Administración y Supervisión del Régimen de la Ley Nº 22.021.








�



 ARTICULO 2º.-	Los Fondos de la presente Cuenta Especial se 


			destinarán al cumplimiento de las tareas de con�trol y seguimiento de los Proyectos de Promoción Agrícola e Industrial aprobados en el marco del Régimen Promocional instau�rado por la Ley Nacional Nº 22.021.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----0o0----








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los ocho días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete.-


 							Continuación de la Ley Nº 6.792.-





 a.l.











